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Popayán, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 

Notifica por anotación en estado No. 076 del 18 de julio  de 2.022 

 

 

REF.: VERB. SUMAR-DECLARAR PAGO PEND. DE FACT. No. 190014189002 2022-00437-00 

DTE.:    SOCIEDAD MÉDICA  ANTIOQUEÑA  S.A.  SOMA. NIT. 890903777-9 

APDO:  JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS. notificacionesjudiciales@carteraintegral.com.co/ 

jmontiel@carteraintergral.com.co 

DDO.:  ASMET SALUD EPS. SAS y OTRA.   

 

ASUNTO A TRATAR 

 

 

En atención al auto interlocutorio No. 039 del 24 de junio de 2022 proferido por el Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Popayán Sala Mixta- Dra. Claudia Cecilia Toro Ramírez-Magistrada Ponente, a 

través del cual se resuelve DIRIMIR el conflicto negativo de competencia surgido entre el Juzgado 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Popayán y el Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Popayán, en el sentido de  ASIGNAR el conocimiento del proceso declarativo 

formulado por la SOCIEDAD MÉDICA ANTIOQUEÑA S.A. – SOMA S.A. en contra de la 

ASOCIACIÓN MUTUAL LA ESPERANZA ASMET MUTUAL – ASMET MUTUAL y ASMET 

SALUD E.P.S. S.A.S., al Juzgado Segundo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, 

mediante el presente proveído entra el despacho a definir sobre su admisión, lo cual se hace previas las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Al realizar un estudio minucioso de la demanda y sus anexos el Despacho observa  la existencia de 

yerros, que impide el trámite del presente asunto, por lo tanto se procederá a enunciarlos a fin de que la 

parte actora disponga lo pertinente: 

 

 -.  Acorde con las exigencias previstas en el Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, de 

obligatorio cumplimiento para todas las actuaciones judiciales, se advierte que no se acredita que 

simultáneamente con la presentación de la demanda, se haya enviado copia de ella y de sus anexos, a la 

parte demandada, como expresamente lo exige el Inc. 4° del Art. 6° del citado Decreto 806/20, 

procedimiento éste que de igual manera se debe realizar cuando al inadmitirse la demanda, se presente 

escrito de subsanación.  

 

“En cualquier jurisdicción, incluido el proceso arbitral y las autoridades administrativas que ejerzan 

funciones jurisdiccionales, salvo cuando se soliciten medidas cautelares previas o se desconozca el 

lugar donde recibirá notificaciones el demandado, el demandante, al presentar la demanda, 

simultáneamente deberá enviar por medio electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. 

Del mismo modo deberá proceder el demandante cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito 

de subsanación. El secretario o el funcionario que haga sus veces velará por el cumplimiento de este 

deber, sin cuya acreditación la autoridad judicial inadmitirá la demanda. De no conocerse el canal 

digital de la parte demandada, se acreditará con la demanda el envío físico de la misma con sus 

anexos”. 

 

En consecuencia, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

RESUELVE:  
 

 



PRIMERO: INADMITIR la demanda declarativa formulado por la SOCIEDAD MÉDICA 

ANTIOQUEÑA S.A. – SOMA S.A. en contra de la ASOCIACIÓN MUTUAL LA ESPERANZA 

ASMET MUTUAL – ASMET MUTUAL y ASMET SALUD E.P.S. S.A.S., por las razones 

expuestas en la parte considerativa de éste proveído. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para que le haga las enmiendas 

correspondientes. 

 

TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante, si la enmienda no se hace dentro del término 

señalado, se rechazará la demanda. 

 

CUARTO: RECONOCER, personería Adjetiva al abogado JOHN JAIRO OSPINA PENAGOS, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 98.525.657 y T.P. 133396 del C.S.J. para actuar en éste 

proceso a favor de la parte demandante en la forma y términos del poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE:  

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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